
 
 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: JUAN DAVID ALVAREZ SALAZAR 

CORREO ELECTRONICO:  amsv2006@hotmail.com 

DEMANDADO: DORIAN GUILLERMO ALVAREZ 

CORREO ELECTRONICO:  dorianalvarez603@gmail.com 

RADICACIÓN:  54 001 31 10 005 2010 00051 00 

ASUNTO: Auto Seguir Adelante Con La Ejecución 

FECHA DE PROVIDENCIA:  Julio Treinta y uno (31) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por secretaría y de los memoriales allegados por la 

parte demandante, se procede a resolver así: 

Mediante auto de fecha del nueve (09) de febrero de 2023 se libro mandamiento de 

pago en contra del señor DORIAN GUILLERMO ALVAREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 88.210.811, por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 

TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($6.813.035), correspondiente a las cuotas 

alimentarias ordinarias adeudadas desde el mes de abril hasta diciembre de 2022 y 
extraordinarias correspondientes a las primas del mes de junio y diciembre de 2022.  

Además, el mandamiento de pago se libró por las cuotas alimentarias que se siguieran 

causando durante la tramitación del proceso, como los intereses legales del 6% anual 

hasta una vez se verifique el pago de cada una de ellas. 

Previo a la notificación del mandamiento de pago al demandado, se ordenó el decreto 

del embargo y retención del salario devengado por el demandado luego de los 

descuentos de ley en un equivalente al 50% del mismo, y la retención del 50% de todas 

las prestaciones sociales que devengue el demandado (Cesantías, primas legales, 

extralegales, bonificaciones e indemnizaciones, horas extras y demás emolumentos) 

con ocasión del presente proceso las cuales serían depositadas a ordenes de este 

juzgado y limitando su cuantía a Ocho millones de pesos M/cte. ($8.000.000,00).  

Del mandamiento de pago se requirió a la parte demandante por medio de auto de fecha 

del 12 de abril del 2023 para que cumpliera con lo dispuesto y surtiera la notificación 

al demandado en la forma prevista en el art. 291 del CGP, y Ley 2213 de 2022, ante lo 

cual por medio de mensajería INTERAPIDISIMO No. 700100893029 y guía 

N°.YP005493996CO con entrega a la dirección de la ALCALDÍA DE SAN DE CÚCUTA 
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estimada el día 07 de junio de 2023 aportada por el demandante informa sobre él envió 

de la demanda y siendo recibida el 10 de junio de la presente anualidad.  

Ante lo anterior por medio de oficio allegado por la subsecretaria administración de 

talento humano de la alcaldía de San José de Cúcuta se corrió traslado de los oficios de 

los días 07 de junio y 10 de julio para su conocimiento al señor DORIAN GUILLERMO 
ALVAREZ como auxiliar administrativo.  

Sin embargo, ante la solicitud de información presentada por parte del demandado 

señor DORIAN GUILLERMO ALVAREZ, a la dirección electrónica del despacho, el 

juzgado en fecha del 20 de junio de 2023 realizo envió de notificación del Auto de 09 de 

febrero de 2023 proferido en el proceso ejecutivo de alimentos radicado 

54001311000520100005100. Se le informó que “a partir del día de mañana inicia a 

contar el término para si a bien lo tiene proponga excepciones en el presente asunto” y 

de igual manera el link del expediente donde se encuentra el escrito de demanda y 
demás documentos que lo componen. 

Y para la fecha, sin haberse surtido respuesta alguna, guardando silencio, como 

tampoco propuso medio exceptivo alguno. 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se propusieren 

excepciones el Juez ordenará, por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 

pago, así como que se practique la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

ejecutada. 

Notificado por conforme al art. 291 del CGP, y Ley 2213 de 2022, y vencido el término 

de traslado sin que se hayan contestado la demanda en forma oportuna y no 

proponiendo excepción alguna, se configuran los elementos señalados en la norma 

anteriormente citada, por lo cual se dictará sentencia ordenando seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
de pago y practicar la liquidación del crédito. 
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Sobre la relación de depósitos existentes, se tiene que a partir a la fecha del auto que 

dictaba mandamiento de pago el 09 de febrero de la presente anualidad, existen 
depósitos provenientes de descuento correspondientes a las fechas: 

- 19 de abril de 2023 por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.250.954),  

- 02 de mayo de 2023 por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.250.954),  

- 02 de junio de 2023 por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.250.954),  

- 10 de julio por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.250.954), y  

- 19 de julio por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCO 

PESOS ($799.105).  

Dando un total así de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS 

VEINTIUN PESOS ($5.802.921), y siendo limitada la cuantía a Ocho millones de pesos, 

con sujeción a lo determinado dentro del art. 590 del C.G.P, en su numeral 1°, que 

dispone: “el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la 

necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá 

decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, 

determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de parte la modificación, 

sustitución o cese de la medida cautelar adoptada”. Se dispondrá por parte de este 

despacho dejar incólume la medida cautelar existente en el proceso hasta una vez se 

cubra con la obligación y los intereses que de ella se liquiden y adeuden.  

De esta manera y dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 1°, del art. 446 del C.G.P, 

se dispone requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 

de la misma manera se da el término correspondiente al numeral 1°, del art. 317 del 

C.G.P, para que, en el término de treinta (30) días cumplan con la carga procesal so pena 

de decretar el desistimiento tácito.  

Las costas procesales se determinarán de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo No. 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 en lo concerniente a los procesos ejecutivos de 
mínima cuantía en única instancia.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE CÚCUTA 

(N. de S), administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (09) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). 

SEGUNDO. ORDENAR a las partes para que aporten la liquidación del crédito y costas 

conforme al mandamiento ejecutivo de pago proferido, de conformidad con el artículo 

446 del C. G.P. (debe la parte demandante presentar la liquidación correspondiente so 
pena de decretar el desistimiento tácito, numeral 1°, art, 317 del C.G.P.). 

TERCERO. CONDENAR en costas el valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS DOCE PESOS MCTE. ($476.912,00), de conformidad con el literal a del 
artículo 4°. Del Acuerdo N°. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016.  

CUARTO. Por secretaría liquídense las agencias en derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 095 de fecha 01/08/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd5bfc90ffab6f371b8e64a2e79bd50d38741d7c9e3c2fdf553efeb8f96dc23b

Documento generado en 31/07/2023 04:54:55 PM
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CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE LIMENTOS 
DEMANDANTE                       LADY DIANA GUILLERMINA GARCIA   
DEMANDADO                               FRANKLIN ALEXIS BARRERO ROA 
RADICACION                5400131100052012-00195-00 
ASUNTO                                    RESPUESTA SOLICITUD PARTE DEMANDADA. 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Julio treinta y uno (31) de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos, con solicitud del 

apoderado de la parte ejecutada para levantar las medidas decretadas con ocasión al 

ejecutivo, así como también la aclaración  

 
De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
Primero: De acuerdo a la documentación aportada por el señor FRANKLIN ALEXIS 

BARRERO ROA, se dispone incorporarla al expediente digital, y correr traslado por el 

termino de cinco (05) días a la parte demandante, para que pueda ejercer el derecho de 

contradicción. 

Segundo: una vez se allegue pronunciamiento de la parte demandante, ingrese 

nuevamente al despacho para resolver lo pertinente de acuerdo a la solicitud planteada 

por la parte demandada. 

Tercero: Se requiere a las partes para que den estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3°, de la ley 2213 de 2022.  

Cuarto: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022.y al 

correo de la demandante: ladygarcia@hotmail.com 

          
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 
el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 
de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 
recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 
electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 
presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 
los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 
y estar atentos a las mismas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez. 

Firma electrónica 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 095 de fecha 01/08/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 193fbf2fc17d4c724c97d4b402b15dab85ee91269ff2070fd81e1547ca5672b8
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

CLASE DE PROCESO  AUMENTO CUOTA ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       MERLY LORENA CANCHICA BERNAL  
DEMANDADO                              JESUS ADRIAN DIAZ NIÑO   
RADICACION                5400131600052016-00004-00 
ASUNTO                                    Agregar Escrito Empresa Zorba             
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Julio Treinta y uno (31) de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 

Al despacho el presente expediente con solicitud de la parte demandante para requerir 
empresa por mora en el pago de la prima de julio. 
 
Por su parte se recibe correo de la empresa a requerir allegando de manera simultánea 
explicación a la demandante juntando anexo con la evidencia de la transacción bancaria, la 
cual se pudo verificar por el despacho a través del portal web del banco agrario y del cual 
ya fue entregado dicho dinero a la demandante. 
 
De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 

 
1°. Agregar al expediente la respuesta por parte de la empresa Zorba Lácteos y tener en 
cuenta regrese nuevamente al archivo.  
 
2°. Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y al correo:  

         
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 
correo j05jctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es de 8 
am. a 12 m y de 2 a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o 
respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo electrónico 
institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende presentado el 
día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 
los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y 
estar atentos a las mismas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez. 

Firma electrónica 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 095 de fecha 01/08/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 697dc088c6495a9b02f588fe284eff4d11da059cf2d71643c4b96da9e45b4f9a

Documento generado en 31/07/2023 04:55:00 PM
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

  CLASE DE PROCESO  AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 

  DEMANDANTE                        MONICA AMPARO PARADA ESPINEL 

  DEMANDADO                               JHON JAIRO OVALLOS SALCEDO 

  RADICACION                5400131600052017-00165-00 

  ASUNTO                                     FECHA DILIGENCIA DE AUDIENCIA 

  FECHA DE                                                

  PROVIDENCIA                             Julio Treinta y uno (31) de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 

  Al despacho el presente expediente, encontrándose se debidamente notificado el demandado, 
guardo silencio, no contesto la demanda.  
 
  De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 

1°. Por lo anterior, este Estrado Judicial procede a fijar fecha para audiencia de 

conciliación, y se dispone: 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia arts. 372,373,392 Y 397 del 
C.G.P. 
Fecha: miércoles dieciséis (16) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

Hora: Tres de la tarde (3:00 P.M) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 
OFC 102 C. Plataforma Lifesize 
Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Iniciación 
2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Conciliación 
4. Decreto de pruebas 

 

Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 

aportados en el escrito de presentación de demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE: NO se solicitó.   

TESTIMONIALES: No hay testimonios por decretar 



PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: No hay, por cuanto se guardó silencio en la 

contestación de la demanda. 

TESTIMONIALES: No hay, por cuanto se guardó silencio en la 

contestación de la demanda. 

 

DE OFICIO: 

INTERROGATORIO DE PARTE al señor JHON JAIRO OVALLOS 

SALCEDO y a la señora MONICA AMPARO PARADA ESPINEL. 

 

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios 

que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se 

podrán alegar en las etapas siguientes. (Esto se verificará en la audiencia) 

 

Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e 

inmediación se continúa con la audiencia si no se llegó a acuerdo 

conciliatorio: 

 

5. Práctica de pruebas 
6. Fijación del Litigio 
7. Control de legalidad 
8. Alegatos de Conclusión 
9. Sentencia 
10. Aprobación del acta 

2°. La parte demandante se encargará de informar, enviar copia del presenta auto 

al señor JHON JAIRO OVALLOS SALCEDO, para que ingrese a la diligencia de manera 

virtual. 

De conformidad con los numerales 3 y 4 del artículo. 372, del C.G.P. “La inasistencia de 
las partes o de sus apoderados a esta audiencia VIRTUAL, por hechos anteriores a la 
misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa, 
…A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes” 

Se les previene a las partes las consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia 
programada. 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) minutos antes 
de la hora programada a través de la aplicación señalada (LIFESIZE), recordando que 
es obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes y posibles testigos la 
fecha y hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el manejo de la 
aplicación. 

Envíese copia de este auto a los correos:  

 

Demandante: MONICA AMPARO PARADA ESPINEL:  

monikparada0000@gmail.com  

Procurador: Dr. Manuel Antonio Parada Villamizar 

mparada@procuraduria.gov.co 

Defensora de Flia ICBF: Dra.  Marta Leonor Barrios de García 

martab1354@gmail.com 

mailto:monikparada0000@gmail.com
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PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA, DAR CLICK EN EL SIGUIENTE ENLACE, 15 minutos 

antes de la hora señalada:     

 

https://call.lifesizecloud.com/18892632 

        
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

  

 La Juez, 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 095 de fecha 01/08/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b3b1268fef3fe16298428a6f7066cd3a0249f12e2ff1a84d43c08e42f841b02
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
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CLASE DE PROCESO  DESIGNACION DE GUARDADOR 
DEMANDANTE                       ISLEY RINCON ACEVEDO                             
RADICACION                5400131600052023-00013-00 
ASUNTO                                    TRASLADO INFORME PERITO CONTABLE 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Julio Treinta y uno (31) de Dos Mil Veintitrés 2023 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de Designación de guardador con el 

informe contable rendido por la perito designada para el respectivo trabajo. 

Como se observa que se allegó el informe por parte del perito contable, esta operadora judicial 

ordena: 

Primero: Correr traslado por el termino de tres 03 días a la parte actora y demás interesados, 

del informe rendido, el cual podrán solicitar que se complemente, aclare o se practique uno nuevo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 228, Inciso 5º, del C.G.P.  

Segundo: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022. 

          
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 
el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 
de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 
recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 
electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 
presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 
los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 
y estar atentos a las mismas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez. 

Firma electrónica 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 095 de fecha 01/08/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO  DESIGNACION DE CURADOR AD-HOC     

                                                      PARA CANCELACION Y SUSTITUCION    

                                                      DE PATRIMONIO DE FAMILIA   

  DEMANDANTE                        LEIDY VIVIANA SANCHEZ VILLAMIZAR       

  RADICACION                5400131600052023-00152-00 

  ASUNTO                                    Auto Conforma Unidad Jurídica Con la Sentencia  

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                         Julio Treinta y uno (31) de Dos Mil Veintitrés 2023 
 
 
Al despacho el presente expediente digital con la solicitud de la apoderada de la parte 
interesada quien refiere: 
 
“ El día cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), el juzgado profirió decisión donde ordenó:    
“PRIMERO: DESIGNAR CURADOR AD HOC PARA LA CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE, constituido sobre el bien inmueble ubicado en MANZANA X URBANIZACION PUERTO 
ESPEJO CONJUNTO RESIDENCIAL RIBADEO APARTAMENTO N°. 305 BLOQUE N°.3 ETAPA 2 de ARMENIA, 
departamento del Quindío. Identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-200098. Anotación N°. 07 
para ello se procede a Designar al Doctora SARAY LORENA CARDENAS LOPEZ, como Curador Ad-Hoc, quien 
se puede contactar a través del correo electrónico saraycardenas30@gmail.com Celular 3176879992 de 
Cúcuta. para que en nombre de los menores ANDRES LEONARDO ROMERO SANCHEZ Y DAVID LEONARDO 
ROMERO SANCHEZ, concurra a la Notaria Primera del Círculo de Armenia, a fin dar el consentimiento para 
la CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO de familia constituido sobre el bien inmueble, antes descrito”.   Se 
procedió por esta parte procesal a indagar en notaria Primera del Circulo de Armenia, donde indican que, 
para facilidad de las partes, no es necesario que el trámite se adelante en dicha notaria, sino que es posible 
realizarlo en cualquier notaría del país, incluida las de Cúcuta, lugar de residencia de la dra. SARAY LORENA 
CARDENAS LÓPEZ, designada como curadora ad-litem.   Es importante indicarle al Despacho, que hacer el 
trámite en Armenia es complejo por el pago de viáticos, alojamiento y comida de la Dra. Saray para la 
presentación personal de documentos y posterior firma de escritura. Por tanto, por economía procesal, 
solicitamos al Despacho, modificar el numeral primero de la decisión, en el sentido de indicar que el trámite 
de CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, constituido sobre el bien inmueble 
ubicado en MANZANA X URBANIZACION PUERTO ESPEJO CONJUNTO RESIDENCIAL RIBADEO 
APARTAMENTO N°. 305 BLOQUE N°.3 ETAPA 2 de ARMENIA, departamento del Quindío, PUEDE 
ADELANTARSE EN UNA NOTARIA DEL CIRCULO DE CÚCUTA NORTE DE SANTANDER.” 

 
Como se observa por parte del despacho, que efectivamente, el tramite escritural es 

viable para este tipo de procesos y de acuerdo a los principios de economía procesal y 

celeridad se accederá a solicitado por la togada, quien representa la parte interesada. 

Teniendo en cuenta que en el numeral primero de la sentencia adiada cuatro (04) de junio 

de los cursantes se accedió a las pretensiones de la demanda, ahora de acuerdo con la 

manifestación de la togada quien representa a la parte interesada que dicho trámite 

notarial se puede elevar a escritura pública en cual quier notaria de esta ciudad, con el 

fin de agilizar el trámite y la economía procesal por consiguiente se ordena: 

 

Primero: Mantener incólume la decisión inicial; ordenando La Designación del Curador 

Ad Hoc Para Cancelación Del Patrimonio De Familia Inembargable, del bien inmueble 

ubicado En Manzana X Urbanización Puerto Espejo Conjunto Residencial Ribadeo 

Apartamento N°. 305 bloque N°.3 Etapa 2 de Armenia, departamento del Quindío. 

Identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-200098. Anotación N°. 07, con la 

salvedad de disponer que la escritura pública se adelante en la Notaría Primera del 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Círculo de Cúcuta Norte de Santander, para que la Doctora SARAY LORENA 

CARDENAS LOPEZ, quien actúa como Curador Ad-Hoc, y quien ya se encuentra 

debidamente posesionada, proceda en representación de los menores ANDRES 

LEONARDO ROMERO SANCHEZ y DAVID LEONARDO ROMERO SANCHEZ, para dar 

el consentimiento de la CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO de familia constituido sobre 

el bien inmueble, antes descrito. 

 

Segundo Ordenándose precisar que este proveído conforme una unidad jurídica junto 

con la sentencia de fecha junio 04 de 2023.  

Tercero: Requerir a la señora LEIDY VIVIANA SANCHEZ VILLAMIZAR, a través de su 

apoderada para que cumpla con la carga de adelantar los tramite notariales respectivos 

y enviar la correspondiente minuta a la oficina de registro de Armenia – Quindío,  

posteriormente allegue los folios de las matrículas con las anotaciones respectivas de los 

inmuebles objeto del presente tramite. 

Cuarto: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022.  

          
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 095 de fecha 01/08/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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